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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Per cada linea c fracción que ocupe cada anuncie • 
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Loe insertados en el "Parte no oícial" devengarán a 
naón de t«ix peseUi por línea o fracción. Al origina) 
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

InmediaUmente que loe señorea Alcaldes y Secretario» reciban este 
Bo l x t iw OrrciAL, .dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los sefiore» Secretarioá cuidarán, bajo au más estrecha responsabili
dad, de conservar loa números de este Bo l mix , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
•emeatre. I " . .

l^as Leyes obligan en la Península, islas adyacente», Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si ep ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loe pueblos de la misma provincia., (Ley de 3 de noriembn 
de 1887).

SECCION TERCERA_ _ _
Núm. 4.960

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Convocatoria-Concurso para la provi
sión en propiedad de la vacante de 
Ingeniero Subjefe de la Sección de

Vías y Obras Provinciales.

Cumplimentando acuerdo de esta Cor
poración de.4 de agosto último, y de 
conformidad con las disposiciones de 
la Superioridad que regulan la mate
ria, se convoca a Concurso libre para 
la provisión en propiedad de 13 va
cante de Ingeniero Subjefe de la Sec
ción de Vías y Obras Provinciales, do
tada con el haber anual de 16.800 pe
setas, más el importe de sobresuel
do, remuneraciones complementarias 
(caminos y abastecimiento de aguas), 
plus por carestía de vida, abono de 
utilidades y pagas extraordinarias.

Las funciones de la plaza que se 
trata de proveer serán las propias del 
cargó, dentro de la labor encomenda
da actualmente a dicha Sección, o 
sea, las de construcción y conserva
ción de carreteras provinciales y ca
minos vecinales y las referentes a las 
obras de abastecimiento de.agua e ins

talación de saneamientos en los pueblos 
que pertenezcan al Consorcio de Aguas 
“Labarta”, establecido por 13 Corpora
ción y aprobado por Decreto de 2 de 
noviembre de 1945, asi, como otras 
que pudieran ser encomendadas a la 
Sección, todo ello bajo la dirección 
y control del Jefe de la misma, qcn 
h3rá la distribución del trabajo en ’a 
forma que entienda । ser más efi
ciente. .

Se tendrán como méritos de prefe
rencia para la obtención dé la plaza: 
Los mejores servicios prestados en 
la realización de obras de interés na
cional, provincial o municipal, de na
turaleza análoga a aquellas cuya eje
cución le haya de estar encomendada 
por razón de su cargo.

El Tribunal que ha de juzgar el 
Concurso tendrá amplias facultades 
para apreciar en conjunto las condi
ciones y méritos de los concursantes y 
para proponer a la Corporación al que 
considere más conveniente, según su 
prudente estimación de un3s y otros.

Las solicitudes habrán de presentar
se en el Registro Central de la Secre
taría General de esta Excma. Diputa
ción en horas hábiles de oficina, y 
en término de un mes natural, a con
tar desde el siguiente día al en que

aparezca publicada esta convocatoria 
en el “Boletín Oficial del Estado”.

Los solicitantes justificarán:
a) Ser españoles y tener más de 

23 años de edad y menos de 45 al fi
nar el plazo de la admisión d® instan
cias, con la oportuna certificación del 
acta de inscripción de su nacimiento 
en el Registro Civil, debidamente le
galizada si el Juzgado que la expida 
no es de la jurisdicción de la Audiencia 
Territorial de Zaragoza.

b) Carecer de antecedentes pena
les, con la oportuna certificación del 
Registro correspondiente.

c) La posesión de buenos antece
dentes politico-sociáles y de adhesión 
al Movimiento nacional, con testimo
nio documental de las Autoridades 
competentes.

d) Buena conducta, mediante cer
tificación de la Alcaldía de la residen
cia del aspirante, expedid^ con fecha 
no -anterior a tres meses a la de esta 
convocatoria.

e) Posesión del titulo de Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos, me
diante el correspondiente título o res
guardo de haber constituido el depó
sito necesario p3ra su obtención.

f) Los méritos de preferencia, me
diante los documentos justificativos 
pertinentes. .
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Los concursantes con residencia fue
ra de Zaragoza designarán necesaria
mente una persona con domicilio en 
esta ciudad, con el fin de que los re
presente, y al objeto de hacerles Jas 
notificaciones y citaciones que sean 
recesarías.

Toda la documentación deberá ir 
iegalmente reintegrada, y se acom
pañará a la instancia relación deta
llada de la misma.

Los aspirantes al Concurso que se 
convoca, que hayan justificado poseer 
las condiciones necesarias, e inclui
dos, por tanto, en la lista al efecto 
aprobada por la Excma. Diputación, 
serán sometidos a reconocimiento mé
dico por tres facultativos numerarios 
de la Beneficencia Provincial, que 
certificarán la posesión o no, por el 
reconocido, de las condiciones físicas 
necesarias para el desempeño del 
cargo.

Formada y aprobada por la Cor
poración Provincial la lista de aspi
rantes admitidos al concuso, la pasa
rá, en unión del expediente de provi
sión, al Tribunal designado, con el 
fin de que los resuelva. y proponga 
a la Corporación el nombramiento co
rrespondiente.

El Tribunal estará constituido por 
el Sr. Presidente de la Corporación 
Provincial o Diputado en quien dele 
gue, que actuará de Presidente; el 

' Presidente de la Comisión de Perso
nal de la Corporación; el Sr. Ingenie
ro-Jefe de la Sección de Vías y Obras 
Provinciales; un representante de la. 
Dirección General de Administración 
Local: un representante de la Jefatu
ra de Obr^s Públicas, y otro de la Con
federación Hidrográfica del Ebro.

En caso de empate, lo dirimirá el 
Sr. Presidente con su voto de calidad.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, para general cono
cimiento.

" Zaragoza, 29 de septiembre de 19SL 
El Presidente, Fernando Solano.

' SECCION QUINTA
Alcaldía de la S. H. e 1. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 4.829
Habiendo solicitado D. Luis Viiallé 

Curdi la instalación y funciouamiepto 
de un motor; o la c; Ih* de Pradi la, nú
meros 24 y 28, con destino a su in ius- 
tria de pasteurización ■ e ech^, se abre 
información de diez dias, durante los 
cuales serán oídos Lis Veeh'Q.i más in
mediatos al 1 igar de la m«ta ación, con
forme a 1» pr ceptiado ei ei aitícu- 
o 217 de a- Ordenanzas municipales, 

cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se pub ique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza. 2 de octubre de 1951. -El 
Alcalde, A. Canellas.

* * *
Habiendo solicitado D. Pablo Agesta 

Carbonel la instalación y funcionamien
to de un motor en la plaza de España, 
núm. 7 (barrio Monzalbarba), con des
tino a su industria de molino de pien
sos, se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de -a ins
talación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 164 de las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en «l «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Loqué se anuncia al públ co para su 
conocimiento y efectos oportunos.

«Zaragoza, 2 de octubre de 1951. -El 
Alcalde, A. Canellas.

♦ ♦ ♦
Habiendo solicitado D. Bernardo Ga- 

marra García la instalación y funciona
miento de tres motoies en la calle de 
Belchite, núm. 28, con destino a su in
dustria de taller mecánico, se abre in
formación de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de octubre de 195^.—El 
Alcalde, A. Canellas.

: • ♦ •
Núm. 4.860

Habiendo solicitado D. Manuel Barrio 
Domec la instalación y funcionamiento 
de quince motores en el Camino de la 
Almozara, nums. 15 al 17, con destino a su 
industria de taller de reparación de ma
quinaria agrícola, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.
• Zaragoza, 3 de octubre de 1951.--E1 
Alcalde, A. Canellas.

* * *
Habiendo solicitado D. José Mancho 

Garasa la instalación y funcionamiento 
de tres motores en la calle de Ruise
ñores, núm. 18, con destino a su industria 
de lavado, escurrido, secado y planchado 
de ropa usada, se abre información de 

treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de octubre de 1951. —El 
Alcalde, A. Canellas.

Núm. 4.250

Jefatura Superior de Policía

Relación nominal de las licencias de 
c^za concedidas durante el mes de 
agosto de 1951:

(Continuicióo: Véase «B. O.» aém. 233)

Día 22:

1.912. Erla. — Francisco Martínez 
Mainar.

1.913. Plaza. — Juan José Gil cas
tillo.

1.914. Zuera. — Jesús Fonz Puér- 
tolas.

1.915. Plaza.—Joaquín Marco P3rdo.
1.916. Idem.—José María Aragonés 

Azor.
1.917. Plaza. — Angel Ara Bescós.
1.918. Escatrón.—Pedro Tapias Pat- 

chame.
i .919. María de Huerva. — Marino 

de Baya Mozota.
1.920. Escatrón. — Juan Cábao Pons.
i.921. ídem. — Maximiano Valero 

Monzón.
1.922. Plaza. — Manuel Alvarez Si

món.
1.923. Idem. — Fermín Garrido Bro 

cate. ' ■
1.924. Escatrón. — Lorenzo Lucea - 

Moreno.
1.925. Idem. — Elíseo Durán Mos

ca rdó.
1.926. Plaza. — Primitivo Ferré 

Guill. •
i .927. Idem. — Antonio Genis An- 

gós.
í .928. Nuez de Ebro. — José Carre

ras Artigas.
1.929. San Juan de Mozarrifar.—Ju

lio Esteban Pomar.
i .930. Albeta. — José Arcega Cía- 

vería.
1.931. Borja. — Andrés SoriH Ta- 

buenca.'
1.932. Ainzón-.—Jesús Sánchez Cruz. 
1.933. Ariza. — Julián Santa Ursu

la Cabrerizo. '
i .934. Daroca. —• Luis Pérez Del 

gado.
1.935. Borja. — Manuel González 

Fernández.
1.936. Idem. — Pedro Pérez Velilla.
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1.937. Terrer. — Ricardo G3rcia Un- 1.972. Torres de Berrellén.—Abelar • Día 25:
zurrunzaga. do Salvatierra Amesti. 2.008. Terrer. — Manuel Escolano1.938. Tarazona. — Urbano Antón 1.973. Escatrón. — Víctor Duffo Gon Sebastián.
Alvarez.

1.974.
zález. ' 2.009. Mallén. — Gregorio Pardo

1.939. Idem. — Luis Albericio Pérez. Plaza. — jacinto Júlvez Co- Miguel.
1.940. Malón.—Alvaro Gómez Pardo.

1.975.
mín. 2.010. Idem. — Jesús Ibáñez Arcos.

1.941. . Los Payos. — Juan Ramírez ídem. — Gregorio Izquierdo 2.011. ■ Luceni. — 'Antonio Ríos Lo
Jaime.

1.976.
Blasco. bera.

1.942. El Buste. — Humberto Calvo Idem. — Andrés Folios Pe 2.012. Plaza. — Germán Colomo Mu
Heras. 1.977.

rales. ñoz. ■
1.943. Torrellas. — Rafael Pérez San Idem. — Santiago Navales 2.013. Bárboles. — Antonio Casti

Claudio. 1 1.978.
1.979.

1.980.

Barriendos. llo Bernal.
1.944.

Í.945.
1946.

Tarazona. — Enrique Gil La- 
peña.

Idem. — Félix Pueyo Peña.
CSsetas. — Jesús Muñoz Lo

Idem. — Justo Pérez Perales.
Idem. — Manuel Muniesa de 

Latorre.
Marlofa. — Jesús Gracia Orti

gas. ,

2.014.

2.015.

■ Ariza. — José Antonio Gali
lea Trigo.

Fárasdués. — Jesús de Pedro 
Portillo.

1.981.
2.016. ídem. — Juan Tris Pardo.zano. Plaza. — Juan B. Gainzarain 2.017. Plaza. — Manuel Garrido

1.947. Idem. — Félix Cartagena Cía-* Balerde. Olivares.
ramonte. .1.982. Ariza. — Juan Antonio Muñoz 2.018. Idem. — Antonio Berdejo Má-

1.948. Terrer. — Angel García Un- Cubero. ñez.
zurrunzaga. Día 24: 2.019. Idem.'— Carlos Ara García.

Día 23: 1.983. Plaza. — Marcelirío Asensio 2.020. DSroca. — Indalecio Giacia

1.949. Plaza. — Luis Baselga de 
Y3rza. 1.984.

Aguirán.
Casetas. — Ismael Causapé <2.021.

Baque ro.
Plaza. — César Rhiz Mar-

1.950. Cervera de la Cañada. — Flo
rencio Rubio Martínez. i.985.

SarriS.
Salvatierra de Esca. — Pas 2.022.

quina.
Idem. — Joaquín Pérez Ur-

1.951. Plaza. — Antonio Lausín Na-
1.986.

cual García Navarro.
Casetas. — Felicia*) FSnlo 2.023.

dangarín.
Nuez de Ebro. — Victorino

Aznar. " 
Calatayud. — Manuel Gimé

Mombiela Mainar.
1.952. Gelsa de Ebro. — Manuel Pé

rez Usón. 1.987. 2.024. Plaza. — Eduardo Vera Mén

1.953. Tauste. — Cirilo Giménez 
SSuras. 1.988.

nez Hernández.
Plaza. — Rafael Belver Bolea. 2.025.

dez.
Fuentes de Jiloca. — José Ca

1.954. M*allén. — Feilpe Sáez Larra- 1.989. Rivas. — Juan Palacios Alas- talán Gimeno.

hona. tuey. Día 27:
1.955. Gallur. <— José Cuartero Sie- 1.990. Mara. — Leopoldo Peiro Fran 2.026. El Burgo de Ebro. — Grego5

■ rra. cia. t rio Girón Beltrán.
1.956. Mesones. — Natalio Pinilla 1.991. Perdiguera. — Francisco Cas- 2.027. Uncastillo. — Pedro Guinda

MarcS. ' telrianas Herrando.. Victoriano.
1.957. 1 llueca. — José María Alonso 2.992. Plaza. — Luis Belsué Aran 2.028. Farasdués. — Francisco Com-

Bartolomé. / do * paired Casilla^
1.958. Gallur. — José Joven Nieto 1.993. Maleján. — José Pul Latas. 2.029. FSrasdués. — Hilario Mario
1.959. Mainar. — Emilio Brid Fe- 1.994. Monlreal de Ariza. — Juan Ara.

rrud. García Bueno. 2.030. Tiermas. — Angel Zorroza
1.960. Gallur. — Isidro Sierra Co i.995. Plaza. — Francisco Abad Ma Iglesias.

loré.
1.990.

rín. . 2.031, Idem.—Marcelino Pellón Mar
1.961. Brea de Aragón.—Pablo Pin Idem. — Carmelo Pelíicena tínez.

za Bisier. .
1.997.

Asensio. 2.032. Mequinenza. — Manuel Sa-
1.962. Fuentes de Ebro. — Mariano Idem. — Benito Gaudes Gra garra Arán.

Subías Novallas. cia. . 2.033 Ejea de los Caballeros. — Lo
1.963. Brea de Aragón. — Gregorio i.998. Calatayud. — Gaudencio Za renzo Atrián Callizo.

Benedí Serrano.
1.999.

pata Asensio. 2.034. MequinenzS. — Manuel Julia
1.964. Calatorao. — Mariano Gimé Plaza. — Fernando Rodrigo Borbón.

nez Gutiérrez. Cenis. 2.035. Daroca.—Alfredo Catalán Be-
1.965. Plaza.—Carmelo Forcén Fon 2.000. Monegrillo. — Toríbio Letosa trián.

dos.
2.001.

EscSnero. 2.036. Morata de Jalón. — Alberto
1.966. Idem. — Julio Carrero Mel Plaza. — Críspulo Mara Ra Tejada Joven.

gar. mos. 2.037. Plaza. — Félix Ruiz Ramón.
1.967. Idem. — León Miguel Andrés

2.002. Idem. — José Sánchez Alas- 2.038. Idem.—José Royo Lorén.

1.968.
Merlanes. 2.003.

tuey.
Idem. Tadeo Valios Pérez.

2.039. Idem. — Dionisio Vergarí 
Royo.

Caspe. — Mariano Sancho FiIdem. — Antonio Mombiela 2.004. Idem. Vicente Royó Alloza. 2.040.

1.969.
López. 2.005. Asín. — Emiliano Cortés Cor lióla.

Idem. — Jerónimo Abad Ca
bello. 2.006.

tés. 2.041. Idem. — Hilario Cortés Zueco.

1.970.
Plaza. — Fernando Manrique 2.042. Plaza. — Primo Armengol Al

Idem. —. Pedro Arcos López, • Zunzurregui. varez.1.971. Torres de Berrellén. — José 
María Ortigas Trébol.

c>007. L3 Vijueña. — José Sánchez 
Francia.

2.043. Carrapinillos. — José Morales 
Esc3rtin.
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2.044. Plaza. — Santiago Bretos Vi 2.077. Gallur. — Antonio Gros Viga-
ñas. londo.

2.045. Urrea de Jalón. — Joaquín 2.078. Fuentes de Ebro. — José Ber-
Correas Englada. ges Olague.

2.079. • Calatayud. — Arsenio Diez
Día 28: • - Puertas.

2.046. Plaza. — Antolín Dieste Fe- 2.080. Plaza. — Daniel Gómez Oliva.
rrer. 2.081. MequinenzíL —' Benjamín Pi

2.047. Fuentes de Ebro. — Miguel García.
Blasco Calvo.’ . 2.082. Tauste. — Antonio Royo Causi.

2.048. Gafrapinillos. — Mariano Ló 2.Q83. Plaza. — Luis Gracia Gracia.
pez Bazán. 2.084. Tauste. — Jesús Menjón Calé.

2.049. Idem. — Eduardo García Gar 2.085. Idem. —■ Luciano Antoñanzas
cía. Cabestré.

2.050. Morata de Jiloca. — Teódulo 2.086. Plaza. — Manuel Mur Esca-
Modrego Martínez. nero.

2.051. Plaza. — Juan Fernández 2.087. Idem. — Jesús Causapé Aína.
Granados. 2.088. Zuera. — Francisco Bayo

2.052. Farasdués. — Florencio Mi Bueno.

¿.053.

2.054.

guel Burgos.
Gelsa de Ebro. — Nicanor Fal- 

cón Lobera.
Ejea de ios Caballeros: — Be

2.089.
2.090.

Plaza. — Carlos Aguilar Luis.
Sobradiel. — Cristóbal Ruiz 

JarautS. •

nito Casalé Carcas. 2.091. Zuera. — Rafael Calvo Orga.
2:055. Plaza. — Gregorjo Cebollero 2.092. Plaza. — Clemente Vidal Sán

Júdez. chez. ;
2.056. Idem. — Leonardo Alda Ber- 2.093. Nuez de Ebro. — Luis Portel

nal. Abadía.
2.057. Idem. — Manuel Di arte Bór Día 30:

delas. 2.094. Mallén. — Julián Gómez Or-
2.068. El Frago. — Hipólito Luna tubia.

Casabona. 2.095. TSbuenca. — José María Ro
2.059. Cabañas de Ebro. — Santiago mán Cuartero.

Gracia Placed. 2.096. Calatayud. — Domingo Azcu-
2.060. Plaza. — Jesús Cortés Gimé tia López. .

'X nez. ' 2.097. Morés. — José Muñoz Marcos.
2.061. Idem. — Mariano Romeo Gar 2.098. Luceni. — Aniceto Prades Ce-

cía. • miUán.
2.062. Tarazona. — Julián Mayor 2.099. Garrapinillos. — Tomás Cam

Cacho. bra Buil.
2.063. Idem. — Ignacio Baños Calvo. 2.100. PISza. — Miguel Guiu Gaspar.
2.064. Idem. — Miguel Gracia Va 2.101. Idem. — Miguel Víu Monreal.

lle jo. 2.102. Idem. — Fermín Blocona Gar
2.065. Idem. — Estanislao Pérez Pé cía.

rez. 2.103. Calatayud. — Timoteo Sán
2.066. Torrellas. — Sebastián Arbiol chez Royo.

Vela. \ . 2.104. Plaza. —- Tomás Víu Monreal.
Día 29: . 2.105. Calatayud. — Pascual Blas 

Lafuente. ■
2.067. Peñaflor de Gállego. — Maria

2.106.no Morcllón Layús. Alagón. — Delfín Tajahuerce 
Puri.2Á168. Idem. — Gregorio Ansón Gon-

zalvo. 2.107. Gallar. — Emilio Gracia Ber-

2.069. Idem. — Ciro Gracia Alcaya. ges,.

2.070. Villámayor. — Eusebio Mateo 2.108. Plaza. — Mar.iSno Melero
Lacoma. Monreal.

2.071. Morata de Jalón. — Valero 2.109. Sástago. — Román Estado Sa-
Sancho Lon. . riñena.

2.072. Idem. — Ramón Salazar 2.110. Utebo. — Alfredo Muñoz
Luna. Maella.

2.073. PlazS. — Manuel Palacin Ar- 2.111. , Plaza. — Melchor Briz Nava
cega. rro.

2.074. Idem. — Máximo Soler Pina.
2.075. Gallur. — Pedro Cabré jas Pu 2.112. Idem. — J3ime Gaspar Auría.

yada. 2.113. Idem. — Alberto H. Pali.

2.076. Fuentes de Ebro. — Francis 2.114. Pina de Ebro. — Antonio Ga
co Abadía Grasa. món Asensio.

Día 31: .
2.115. Fuentes de Ebro. — Antonio 

Floria Panivino.
2.116. Terrer. — Angel Lozano Ru

bio.
2.117. Ejea de los Caballeros. — Ma

riano Racaj López .
2.118. Plaza. — Cándido Antoñanzas 

García.
2.119. Idem. — Manuel Villa Sola.
2.120. Plenas. — Pompeyo Ezquerra 

Pardos.
2.121. San Mateo de Gallego. — Ra

món Fernando Serrano.
2.122. Plaz3. — José Gracia Gracia.
2.123. Idem. — Julián Fie Lombillas.
2.124. Idem. — Diógenes Delgado 

Polo. ।
2.125. Miralbueno. — Julián Carbo- 

nel MontesaJ
2.126. Juslibol. — Tomás Anadón 

Lahoz.
2.127. Plaza. — Vicente Nadal Mo

linos.
2.128. La Cartuja Baja. — Manuel 

Hurtado Fernández.
2.129. Sos del Rfey Católico. — Sixto 

Tanco Meoz.
2.130. Plaza. — Francisco Sanz Gil.
2.131. Idem. — Pedro Rodrigo Vi- 

ñeque.
2.132. Villanueva de Gállego. — Ma

nuel Ortiz Serrano.
2.133. Idem. — Alfredo Mirayete Or

tiz.
2.134, L3 Cartuja. — Esteban Andrés 

Salas.
2.135. ' Sos del Rey Católico. — Je

sús Martínez Vera.
2.136. Plaza. — Cosme Pellicer Gue

rrero.
2.137. Ariza. — Pascual Tomás La- 

baila.
2.138. Plaza. — Cosme, Pellicer Gra

cia.
2.139. Idem. — Silvestre Ondé Mon

tón.
2.140. ídem. — Félix Catalina de 

Diego.
2.141. Idem. — José Gay arre Cana- 

luche.
2.142. Idem. — Gabriel Margolles 

Renancio.
2.143. Idem. — Felipe Esteban Ji- 

meno.
2.144. Idem. — Toribio González 

Manzano. ‘
2.145. Caspe. — José Vicente Costán.
2.146. Alfocea. — Ignacio Faci Gar

cía.
Zaragoza, l.ede septiembre de 1951. 

El Jefe Superior, Francisco Díaz de 
tara.
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